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En respuesta a su escrito ingresado con el número de documento DGVS~01755/1604, medio por el cual 
da 'respuesta a lo solicitado en mi similar No. SGPA/DGVS/01907/16 de fecha ida marzo de 201a y las 
bitácoras 09/00-0887/02/16, y 09N4-0891 102116, mediante el cual solicita la autorización de 
aprovechamiento no extractivo para la realización de actividades de protección yconservaQlón de tortuga 
marina y envra el informe de los resultados de la temporada de anidaci6n 2015, ~I respecto le informo 
que con fundamento en lo dispuesto en los articulas 27 tercer párrafo de la Constitución PollUca de los 
,Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, 111 'y XXXIX ,de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 19 fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretáría geMedio 
Ambiente y R~cursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ción el 26 de noviembre de 
2012; en relacl6n con los articulas 79, 80, 82, 86 Y 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y [a 
Protección al Arpbiente; 9° fracción IV, 100 Y 101 de la Ley General de Vida Silvestre; 134 del re-glamento 
de la Ley General de Vida Silvestre; asr como las especificaciones de la Norma Oficial Mexicana ,NOM-
059-SEMARNAT-2010 y de la Norma Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNAT-2012 yen virtud ,de haber 
cumplido con los ordenamientos vigentes en la materia, esta Dirección Gene~al au~orlza al 
aprovechamiento no extractivo para la realización de actividades de' Protección y Conservación 
de la tortuga marina las cuales se desarrollaran en las Playas Maracaibo, Casitas y Monte Gordo. 
Municipio de Nautla y Tecolutla, en el Estado de Veracruz, que se ubica en las siguientes coordenadas: 

PUNTÓ DE REFERENCIA PLAYAS 
COORDENADAS .-

" .. , , - '. _. N 'W 
EL RAUDAL DE LAS FLORES, MUNICIPIO DE NAUTLA MARACAIBO 20° 15'03.5" 96°70'15.23" 

VIGUETA, MUNICIPIO DE TECOLUTLA CASITAS, MONTE GORDO 20°2'0'23.80" , 96°52'58.70" , 

La 'autorizaci9n de aprovechamiento no extractlvo, una vez aprobado el plan de manejo presentado, 
considera la realización de [as siguientes actividades: " , 

ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 

a, 
b. 

c. 
d. 

e . 

La operación del campamento tortuguero "TORTUGAS FUNDACiÓN YEPEZ". 
El manejo en el campamento de ejemplares de tortuga marina de las especies lora '(Lepídochelvs 
kempil) , blanca (Chelon;a mydas) , carey (Eretmochelys Imbricata), csguama (Carefta cafefta) y 
laúd (Dermocheys coriacea). para su protección y liberación inmediata. " ' 
El establecimiento del corral o vivero de anidación o caseta de incubación. . " 
~~~~alización de recorridos diurnos y nocturnos a lo largo de la I2laya en aproxi~adamente 26~' 

La protección de hembras anidadoras, ' ',' 

, . 
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f... La protección de huevos in situ o en calas de unícel, • 
·9. El traslado de huevos y su transplante al "vivero" o "corral de incubación" o "caseta de 

incubación" t • 

h. La revisión y liberación de crlas al mar. 
1: La limpieza de 'nidos, 
j. La realización de actividades de educación ambiental con grupos no mayores a 30 personas. 

ACTIVIOÁDES,DE OBSERVACiÓN DE DEsoves 

.1. La difusión entre los visitantes de,temas de educación ambiental para el cuidado de las especies 
de tortuga marina y su hábitat y de lineamientos de comportamiento durante la observación, 

2. No se permite manipular. tocar, acosar, molestar o dañar a las tortugas marinas, 
;3. La observación se hará a pie en grupos de no más de 10 personas, formando una fila compacta y 

a intervalos de 30 minutos entre un grupo y otro. 
4. No tomar fotogranas con flash en ningún momento durante el recorrido. 
q. No hacer uso de futes de iluminación durante el recorrido. a excepción del personal encargado de 

conducir a los visitantes, quien podrá emplear una lámpara, la cual debe estar eguipada con un 
filtro rolo o una fuente de luz de coloración rola, . 

. 6. Los visitantes deben permanecer a un mfnímo de 10m de distancia de la tortuga, hasta que ésta 
inicie el desove. Sólo el personal encargado de conducirlos puede· localizar a las hembras 
anldadoras. verificando cuidadosamente la orientación de la tortuga y la fase del proceso de 
desove en la que se encuentra, . . 

7. Que los visitantes permanezcan todo el tiempo en grupo y en silenciol 

8. El guía debe Indicar a los visitantes cuando podrán acercarse a observar el desove y que se haga 
por la garte posterior de la tortuga, 

Q. Cuando la tortuga termine de tapar el nIdo, conducir a los visitantes indicándoles mantenerse a 
un mínimo de 10 ro de distancia, desde donde podrá observar el resto de la actividad. 

ACTIVIDADES DE LIBERACiÓN DE eRrAS: 

< 

1. Tratándose de emergencia de crlas en vivero o corral. la observación se realizará desde afuera 
del mismo: su liberación se realizará asegurándose que los visitantes se coloquen a una distancia 
de 2 m por detrás del grupo de crlas. Se debe garantizar gue los visitantes no pisen a las erras ni 
obstruyan su camino al mar, 

2. Las crías nacidas tanto in sltu como en vivero o corral, no podrán ser manipuladas por los 
visitantes para su IIberáción. 

3. Que durante su desRJazamiento por el hábitat de anidación, los visitantes sean guiados por fuera 
del área donde se concentran Jos nidos, de manera que éstos no sean pisados ni tampoco las 
críasque están emergiendo, 
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4. Los visitantes deberán seguir en todo momento las indicaciones del personal encargado de 
conducirlos durante las actividades de observación en el hábitat de al")idación de la~ tortugas 
marinas. 

Las actividades antes mencionadas se realizaran en' los predios Federales ubicado en íos predios de 
propiedad fedeJal ubicado en la playa "Maracaibo", "Casitas" y "Monte Gordo" en [os municipi.os de 
Nautla y Teco!utra en el Estado de Veracruz. "' 

Las actividades de protección y conservación deberán ser supervisadas por el responsable técnico el 
C. Ricardo Garon Yépez." " 

Los rE;!corrídos se realizaran en dos cuatrimotos: una HONDA 4X4 Fourtrax 450 y una HONDA TRX 250, 
ambas con capacidad para dos personas, con sitio de salida y arribo en el Campamento Tortúguero 
"Tortugas Fundación Yépez>l. 

El presente Instrumento estará vigente hasta el 30 de abril de 2017 y la emisión de una :nueva 
autorización queda condicionada a la presentación del informe en extenso de los resultados obtenidos 
durante el periodo de vigencia del mismo pór la implementación de las acciones de protección y 
conservación mencionadas en el plan de manejo autorizado y a la realización del trámite SEMARNAT-
OO~~. " . 

El mencionado informe deberá contener datos sobre las actividades desarrolladas dUrante, la temporada 
de anidación de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie, número denidos 
prótegidos por especie, número de huevos protegidos por especie y número de erras liberadas 
'p'or especie. anexando información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de éxito, mismo que deberá ser emí!ado a esta Dirección,General en el mes de febrero de cada añ~. 

" , 

Asimismo, se deberá de instalar un letrero visible, que indique que se realizan actividades de 
protección y conservación para la recuperación de las poblaciones de tortugas "marinas, que .íncl,uya el 
logotipo del campamento. . , 

Además se hace de su conocimiento que se prohíbe retener ejemplares de tortuga marina ~n las 
instalaciones del vivero o corral de incubación y que las erras deberán ser liberadas' al mar, 
inmediatamente después de haber emergido del nido y una vez que se encuentren activ~s,:, pues 
retenerlas después de su eclosión, retarda su nivel de actividad neonatal, impidiendo su 
desplazamiento hacia el mar cuando se colocan sobre la playa o causando debifidad' que les 
Impide escapar de los depredadores. ' 

La liberación de la crías deberá realizarse en diferentes puntos de la playa a fin de, favorecer el 
proceso de Impronta, NO se autoriza la liberación de crías directamente en el mar. ' 

Durante el desarrollo de las actividades de protección y conservación los partiCipantes deberán usar ropa 
obscura y usar lámparas de luz roja. queda prohibido la toma de fotografías con flash; ~cosar,molestar, 

3 
EJércltll tlacio~aI223. Cot. Anéhuac, Uelegaciún Miguel Hidalgo, G. P.11320, México, O. F. l'eláfDno m(55) 5B-24-33-09. 



SECRETARIA OS MEDIO AM BIENTE 
y, RECURSOSNATURALBS 

DIRECCiÓN GENERAL'DE VIDA SILVESTRE 

OFICIO No. SGPAlDGVS/ 
O A A <'..~ 1'1 

:.t ';j' .~) I 

MÉXICO, D.F. A 

1 1 MAY 2016 

/16 

perseguir o daf\ar a las tortugas marinas; manipular a los ejemplares de tortuga marinas usando 
bronceadores, aceites, bloqueadores soJares y cualquier otro tipo de prod~ctos químicos que no sean 
biodegradab'les. 

Así mismo, para realizar actividades con tortugas marinas de las especies: lora (Lepidochelys kempil) , 
blanca (Chelonla mydas), carey (Eretmochelys imbricata), eaguama (Caretta caretta) y laúd (Dermocheys 
corlapea) con fines turfsticos en el área mencionada anteriormente, deberán solicitar la autorización 
correspondiente a esta Dirección General, de conformidad a lo establecido en el articulQ 99 de la Ley 
Gen~ral' de Vida Silvestre, misma que se otorgará de acuerdo a lo establecido en el plan de manejo 
aprObado para garantizar el bienestar de los ejemplares de tortuga marina. 

La presente autorización habrá de mostrarse a las autoridades' Federales, Estatales y Municipales' 
cuantas veces lo soliciten. ' . 

Por otra parte, hago a usted las siguientes presiciones: las autorizaciones de aprovechamiento no 
extracti\fO de especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM~059-SEMARNAT,2010j Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre~Categorras de riesgo y especificaciones 
para 'su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, se encuentran sujetos al cumplimiento 
de la nó~matividad en materia, la cual es competencia de ésta Dirección General. 

El aprovechamiento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento, mismos a los que hago referencia a continuación: 

'* Aprovechamiento en predios federales. Articulos 99, . cuarto 'Í quinto parrafo del articulo 
190,:101 y 103 de la Ley General de Vida Silvestre, así como 132 y 133 de su Reglamento. 

* Requerimiento de un Plan de Manejo. ArtIculo 132 del Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre. 

Informe. Articulo 103 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Por otra parte, se considera pertinente aclarar que Jos predios en donde se otorga una autorización de 
aprove~hamiento no extractivo: 

*. NO son objeto de concesión, toda vez que la Ley General de Vida Silvestre no contempla' 
é~a figura. Jurldiéa. . 

En el otorgamiento de las .autorizaclones de aprovechamiento en predios federales, se considerarán 
favorables los beneficios que se puedan derivar de ellas para las comunidades rurales e indígenas, en 
igualdad de condiciones con las demás solicitudes presentadas, para desarrollar proyectos 
pro~uctjvos de la zona. 
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. . 
Por lo que de haber más Interesados en el aprovechamiento del mismo recurso en un mismo predio 
serán considerados. a efecto de que se cumpla con la 'dlsposiclón antes referida ... 

. . 
Finalmente le comento que la normatlvldad aplicable en materia de Vida Silvestre no contempla la 
figura de renovación de autorización de Aprovechamiento No Extractivo, por Jo que se deberá 
realizar la solicitud correspondiente una ve~ concluida la vigencia del presente para !i>U eValuación 
y dictamen, F'resentando la solicitud de aprovechamiento no extractivo (formato FF-SEIVIARNAT-
'016) y el plan de manejo correspondiente . 

• 
La presente autorización no le exime del cumplimiento de la normatividad vigente competencia de otras 
Unidades Administrativas de esta SecretarIa, de otras Dependencias. ó de autoridades competentes en 
su zona de trabajo. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DELDIRECTOR.GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
.Y DE CONFORMIDAD CON 
DEL REGLAMENTO INTI;RT 

~<; 

PUBLICADO EN EL DI~'R1.f 
SUSCRIBE LA DIR .'R' 

TO EN EL ARTíCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 y 84 
. CRETARíA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES; 
,,' FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE' DE 2012,· .' 

AMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE 

• LAURA ÉLENA~~«f~~W~X 

,: En suplencia por ausencia definitiva del Director General de Vida Silvestre, MVZ. Jorge Maksabedian de la Roquetle previa designación, reaUzada 
mediante el oficio SGPAlOGVSI04133/2016 de fecha 29 de abril de 2016. 

e.c.p. C. Joel González Moreno.- Direclor General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos marinos y:Ecosislemas 
Costeros de la Procu(adurla Federal de Prolección al Ambiente.-, vida sllveslre@profepa.gob,mx . 
, Miguel Angel Espinosa Luna.: Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Pro(ecclón Ambiental.-
coordinaclón.sgpa@semªrnat.gob.mx . . 
C. Jose Antonio Gonzáfez Azuara.- Delegado Federal De La SEMARNAT en el Estado de Veracruz. 
¡ose.gonzalez@veracruz.semarnat.gob.mx 
C. Lllla Estrada González.- Subdirectora de Gestión de Licencias, Registros y Aprovechamiento lritensivo. 
Jestrada@semarnat.gob.mx . 
Minutario. 

Archivo (DGVS.01755111604, 09100·0887/02116 y 09N4-0891102/16) c: aprovechamienloloflcf~SI2016Iaptov,,\o.extrac-

~
FUl\daclon Yépez·aulo!Ízado :' . 

. LEGM/LM ' 
• ·Por el uso ellclente del papel, las coplas de conoclmrento de esle 3$\1010 son remitidas vis electr6nrca" 
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